
Munic¡pa¡idad Distr¡tal

CERRO COLORADO
a ll/?rt '/( i \¡11({l

Cerro Colorado,lS de abril del 2026.

vtsT0s:

^^---.- ,f1!.!u*ta efecluada por el Gerenle Mun¡cipal sobre designac¡ón en el cargo de confianza de Sub
\'erenrc-0€ upeJaclones y V¡gilancia Interna de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, asi como el informeN' 165-2026-SGGTH-cAF-r\¡Dcc, de fecha 14 de abrirber 2026, qu. ,ur.iiu. .i suo cerente de cestión derTalento Humano.

CONSIDERANDO:

Que, ra Munic¡paridad conforme a ro estabrscido en er artícuro 194. de ra constituc¡ón porítica der Estado

:**T],Lij:]11* lf!T¡r1d: tarey.orsánica de Municiparidades, tiy.ztstz, eser oreano oe

::::i;Tg,.l,"jr:.*,"1.^..11]lo lo-gr, 9on oersonéria liridica de dereciri pru¡ü. y .ii, pi*.-ñ;dfi;";
cumplim¡ento de sus fines, que goza de autonomia porítica, r*aúr¡r" irori.¡'rtrat¡va en ros asuntos de su

_--:tlh.:t".
3@$ltdot^i
qí"-io*"

c0mDetencta:

Que, el numerar 17 der articuro 20" de ra Ley N'27972, Ley orgánica de r\¡uniciparidades, modifrcada por raLey N"31433, prescribe que "€s atribución der ariarde, cresignai y ósar a ge,r;ü mun¡cipar y, a propuesta deeste,,a los demás funcionarios y direct¡vos púbricos de coñfiania, cumprie"ndo con ros requiéitos previamente
establec¡dos en la normativa vigente y en ros documentos de gestión interialue relutan et perfir de cada puesto,,.

., .. .Qr", mediante Ley N.314i9,.Ley N.31419 Ley que establece d¡spostcrones para garantizar laidoneidaden olacceso yejercicio de rafunc¡ón pubricade Íunciánáriosioi".tr., ii m" o.signación y remoción,
se determinan ros requisitos mínimos v ros impe¡imentos para er ac.eso 

"ros 
.arlo. oe rrncionarios y d¡rect¡vospúblicos de ribre designación v remocién, con ó¡ nr oe g.,a;i¡r;rlaiJo.rloil 

"rü 
i**" y 

"rercicio 
de su función.

. . 
Que, elartlculo 28' del Regtamento.de la Ley N.31419, Ley que establece disposiciones p ara gaftlntizal

¡a idoneidad en er acc€so y ejercicio de ralunción púbrica or rrná,Jn"io. y oiráaivbs de riore'desiinacidn Iremoc¡ón, aprobado con Decreto supremo N'053-20i2-pcM, regura.i pro..oínünto o. u¡ncurac¡ón, s¡endo este:

¿zFl | 2- '28 1 lnlcío dot proced¡nlento. El procediniento de v¡nculacíón ¡n¡c¡a con la sol¡citud det func¡onat*aie. -^l"C púbt¡cola prcponente o la náxina;rnoidad adn;isiÁiiia, d" se, 
"tcrro, 

a ta d¡cina de Recursos-4¡'."1¡l' Hunanos o ta que haga sus veces, adjuntando iopia iet curricutun vitae docunuJntado, Dara la\ / evatuaciÓn de ]a persaná proprett" ,ewáao a cíÁpiiiienb ae bs requisnos estabt*¡dos en la Lev.-\.J 
en etpresente.Regtaneni, ;, d^;[p;;;;; ;rr;;;";;ri;;i;;;;;;;;";;,;;,;,',;;Í;;l;
de s¡stenas adnin¡strativos y de las entidades en tosihstrumen¡os de gestón ¡€speclivos.
28 2 ve ficac¡ón de-cunpt¡n¡ento del parfrt de puesto. La ot¡c¡na-de RecurJÁ Hunanos, o la ouehaga sus v6ces,-veriñca et unpt¡n¡ento do tos úu¡sttos, enn¡enii á ¡n¡iÁiáe ;*;¡;i¿;;: ;;;cunpt¡n¡ento, de correspondet. (...).
29.3, Veññcaclón de.inpedimenlos pan el accaso e la func¡ón ptibt¡ca, El ¡nlome que enila laofrcina de Recursos Humaros' o /a que hagá sus veces , debe contenet ta veifrcac¡a ae qiiiai,eiÁoiá
ptopuesta no c.uente con inped¡nentos para et acceso a ta lunc¡ón públ¡ca. para w eiln-{i rer¡iZ
obligatoiamente ]a ¡ntornación üoporc¡onada pot la Ptatafoma de Deb¡da Ditig*a" ¿ri i"aii,ii,iiii,
et Reg¡stto Nac¡onatde Sanciones ccntra Seiidores Civies, et negjürc ai óérd;;e;;;;;";;;;.,ffi\ ií:í:lry:[":i;:i,;ii!;:é::xr;;ytr:;x';,";trytr:¡r:H\"r::[:i::},:,n

Z * T,gl yA\ ue rc tosuuuón de designac¡ón curespond¡ente, de acueño a ta Ley M 28197ó, t"y q* *i ái reg;;¡á

t 6tt )El !:^?:::::1r.lt¡r"rt?*, Müosos. ad¡c¡onatnente, debe cons¡deftrce m ájirr* a"poioÁi
\ W /:'l ul:c::a::s a,.ca.ryos y tunc¡ones especit¡cas crcadas con notmas con rcngo de ley, según se d¿tatla enz-\ ' lF -zc*7 et l;onpend¡1, Nornat¡uo 

.sobre lnpedinentos para el Acceso a la Función p,iit¡ca,- lneio ¡v lt-áiYúz l:#[i:Tl:frY¿lT::#;'nyn;,!{ir::inl!lanos otaquehasasusvecesi"q'"'"' -,,r\, ,',''1ffi,"0,' a, Anexo No 02, de no tenu inPedinent/.*- . . \.

'¡rilWff{,e
9 sede principal: care Mariano Mergar N. 500 urb. La Libertad, cerro Cororado aft :i: ""
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Munrcipalidad Distrital

CERRO COLORADO
( ¡rrr'!] r/r'l \'llu)á.4. 

Designación y publtcac¡ón, De haberse em¡t¡do el inlome que cont¡ene la rcv¡s¡ón a!

cunplin¡ento del ped¡l y de ¡nped¡nentos para el acceso a la función pública, la ent¡dad pu6d6 cont¡nual
con el proced¡m¡ento parc la em¡s¡ón de la Resoluc¡ón de designac¡ón, la cual se publica en la sede
dígitalde la entidad, y en el diaio ofrc¡al El Peruano, de coffespondeL'.

Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del Rég¡men Especial del Decreto Leg¡slativo 1057
y otorga derechos laborales, Ley N" 29849 en su Primera Disposición Complementar¡a Final que "e/ persona/

establec¡do en los nunerales 1, 2, e ¡nc¡so a) del nunercl3 del aúículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo
Públ¡co, contrctado por el Rég¡nen Laboral Espec¡al del Decreto Leg¡slat¡vo 1057, está excluido de las reglas

establec¡das en elaftículo I de d¡cho deueto leg¡slat¡vo. Este personalsolo puede ser contatado pah ocupar una
plaza orgánica conten¡da en el Cuadro de Asígnac¡ón de Personal- CAP de la entidat,

Que, la Autor¡dad Nacional del Servicio Civil en el lnforme Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC

sobre los cargos de confianza en el rég¡men dsl Decreto Legislativo N' 1057 anota que "de confom¡dad con lo

dispuesfo en la Primera D¡spos¡ción Complenentaria F¡nal de Ia Ley N' 29849, la contrctación d¡recta de

funcionar¡os, enpleados de confianza y personal dircctivo supeiot podrá etectuarse bak los alcances del rég¡nen
ssp€cla/ CAS, sin la neces¡dad de que ex¡sta prev¡anente un concurco público de nér¡tos, pero ten¡endo en
cons¡dención que la plaza a ocuparce esté conten¡da necesariamente en elCuadrc para Asignación de Personal
(CAP), CAP Ptov¡s¡onal o Cuadrc de Puestos de la Entídad (CPE); rcspetándose elporcentah náx¡no que la Ley
Marco del Empleo Público y la Ley del Sewicio Civil establecen para dichas catego as" .

Que, el Gerente l\4un¡cipal ha propuesto para ser des¡gnado en el cargo de conlianza de Sub Gerente
y Vigilancia Interna de la ¡,l|unicipalidad Distrital de Cerro Colorado alAbog. Alex Rolando l\¡orán

Que, elSub Gorente de Gestión de Talento Humano con ¡nforme N' '165-2026-l\¡DCC-GAF-SGGTH de

lecha 14 de abril del 2026 col¡ge que el Abog. Alex Rolando ¡¡orán Deza, cumple con los requisitos para ser

des¡gnado en el cargo de confianza de Sub Gerente de Operaciones y Vigilanc¡a Interna de la Municipalidad

Distrital de Cerro Colorado, asimismo señala que la referida profesional no cuenta con ninguna ¡ncompatib¡l¡dad

para el acceso a cargo público de designac¡ón y remoción.

Oue, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades,

Ley N' 27972, cons¡derando la propuesta efectuada por el G€rente l\¡unicipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: OESIGNAR A DArtif dEI 10 dE Abfil dEI 2026 AI ABOG. ALEX ROLANDO

ORAN DEZA en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE oPERACIoNES Y VIGILANCIA INTERNA de la

lvunic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado, bajo el régimen laboraldel Decreto Legislat¡vo N' 1057.

ARTICULO SEGUNDO: DISPoNER a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerencia

de Gestión delTalento Humano las acciones que conespondan a partir de la emisión de la presente.

ARÍICUL0 TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la not¡fcación con la presente

y a la ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón su publ¡cación en el portal\,!eb ¡nstituc¡onal.
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